
Núm. 5?. Sábado 16 de Jallo de i836. 6 cuartos . 

Se suscribe á este pe r iód ico que sa
le los martes v sábados , y corihta ca 
da n ú m - r o de un pliego de impres ión 
cuando m¿nos, en la imprenta Real, 
«alie de Santa M i r l a la Mayor n ú m e 
ro 188, á 4 reales vel lón al mes puesr-
to en casa de los señores susciiptores 
(la esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuer» 
de esta capital á 8 rs. v n . tranco de porte. 

Los a r t í cu los y avisos no oliciales 
se rec ib i rán en la misma oficina é i n 
ser tarán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden da 
20 de abr i l de 1H33; pero deberán venir 
francos é igualmeiue las reclamaciones. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

ARTÍCULO D E OFICIO. 

G O B I E R N O C I V I L DS LA PROVINCIA 
D £ ZARAGOZA. 

E l Sr. Subsecretario de Guerra, con fecha /p d i 
Junio p r ó x i m o pasado me dice lo que sigue. 

Excmo. Sr. = i i l Sr, Secretario del Despacho 
de la Guerra dice al Coinuidante general de la 
Guardia Real Provincial lo s i t ú e n t e . = H e dado 
cuenta á S. M . la Reina Gobernadora de la c o m u 
nicac ión de V . E. de 18 de Enero u i t i ino , en que 

•consulta si habiéndose provisto el empleo de T e 
niente Coronel n u v o r del prini. ' r Regimiento de 
G r a n á d e r o s de la G jardia i i - a i Provincial de su 
cargo en D . Rafael, M i h y por haber caldo p r i s io 
nero O. J o s é Valcarcel Arias que j o d e s e m p e ñ a 
ba , deberá este volver á ocupar dicho destino en 
a tenc ión á haber sido cangeado y hallarse por 
consecuencia en disposición de servir lo; y S. M - te
niendo á la vista las dificultades que ofr.eqe el es
tablecer una regla general en materia de ascensos 
y de reemplazo respecto á los Gefes y oficlítles 
prisioneros en razón á que la. calificación del m é 
r i t o de dichos individuos cuando recobran su l i 
bertad depende de la conducta mi l i t a r y observa
ron al caer en poder de los enemigos de sn c o m 
portamiento pol í t ico mientras han permanecido 
entre ellos, y de la robustez y apti t t jd P11;? e' ser
v i c i o que puedan conservar, después de haber su^ 
f r ido los trabajos y privaciones que son co i r igu ien-

•tes á semejante s i tuac ión , se lia dignado de te rmi 
nar S. M . con presencia ,de lo espuesto por la 
Junta General, de Inspectores, á quien tuvo i bien 
o í r sobre el asunto, que se resuelvan i n d i v i d u a l 
mente y á consulta de los respectivos Directores 

.de Los armas lo? casos que ocurran, bien sean sgbre 
Li indemnizac ión de perjuicios de que trata el ar
t í c u l o 1.° de la Real orden de 23 de Junio Je 
I S J Í , ya sea sobre ocupar los empleos que servian 

anteriormente, en la inteligencia de que hal lándose 

estos provistos, según ha sucedido con el qne ser
via Valcarcel Arias, lo ún ico á que tiene derecho 
é^, á que se le reemplace con preferencia, sino se 
opusiese á ello alguna de las circunstancias que 
quedan enunciadas, en cuyo caso q u e d a r á n super
numerarios ó escedentes, según las ó rdenes genera
les que r i jan en sus respectivas clases, distrutando 
los sueldos y ventajas que se hallen designadas á las 
mismas sin necesidad de otra dec la rac ión . De o r 
den de S. , M . lo digo á V . E.,para su in te l igen
cia y á fin de que conforme á esta soberana o i s -
posicion que se; r e p u t a r á aclaratoiia de la de 23 
de Jun io de 1835, y cuaiquieia otra que haya 
sobre la materia, arregle V . E. sus consultas en 
lo sucesivo, advir t iendo á V - E. que las exp re 
sadas dispp iciones d e b e r á n anotarse á c o n t i n u a c i ó n 
d é l a Real i n s t rucc ión de 26 de ^ i b r i l ú l t imo que ha 
sustitni io al Real decreto o rgán ico de 2 de ^ O M O 
de 1835 deroaado por el qne va por cabeza de d i 
cha ins t rucc ión . Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . 
M a d r i d 19 d,e Jun io de 1 S j ó ^ V i g o . ^ D e la p r o 
pia R-ai orden lo traslado á V . E. para su cono
c imiento , cumpl imiento y gobierno en la parte que 
le corresponda." • 

Lo que se comunica a l •público pa ra su i n t e l i g e n -
cia y conocimiento de los interesados. Zaragoza 10 
de Ju l io de 183$. = Evaristo San Migue l . 

Orea. E l Subsecretario de G uerra con fecha 22 
de funii) ifhimo me dice, lo que sigue. 

Excmo. Sr = l i j Sr. Secretario del Despacho de 
la Guerra , dice a l Intendente general d t l . EJérc i tp 
lo si guien te. = 3 . M . se ha enterado de la consulta 
de y . S. de 1,9 de a b i i l ú l t i m o , relativa a! haber 
qne deben disfrutar en Provincia ios Oficiales del 
E j é r c i t o q u e sirven en Milicias P rovk ic ia íes á los 
cuales, á pca r de estar manda lo que se les des
cuente,la q-uinta parte del medio ••ueldo de ignado 
á sus respectivas clames, parece quererse relevar de 
dicho descuento por la Real orden de 26 de Agos
to de 1835, en que ai revalidar á D . Francisco 



2 
Argamasí l la e! empleo de Subteniente de dicha a r 
ma que hab ía obtenido por Real Despacho, de i . j 
de Noviembre de 1822, sa previene que se ¡ e a b o 
lí í la mitad de su sueldí) de ta l Subteniente en 
P t o v i i i c i a i y S. M . can p re í enc i a de lo espuesto 
por ías oficinas d e ' A d m i n i s t r a c i ó n mil i tar con este 
mot ivo , y no habiendo encontrado por otea par
te ea los antecedentes que produjeron la regla 7.a 
de l a ' R e a í in t ruccion de 2.3 de Ju l io de í 8 ; 8 en; 
que se es tableció ¡a expresada rebaja'causa alguna 
que la jus t i í ique , se ha dignado resolver , que en 
ei presuuuasfo del p r ó x i m o año de xS jy se-rec!a-
nje el medio sueldo para dichos oficiales, según 
es iá ya mandado, respecto á los que sirven en 
Estados mayores dé Plaza?, que también sufren el 
descuento de la quinta parte de sus haberes , y que á 
los individuos , á quienes se revaliden los empleos 
que obtubieron ea la época constitucional con -el 
espresado sueldo, se les abone desde 1. 0 de Ene
ro de t S j f , según está mándado^pbr punto general 
e n ' ei Real Decreto de 30 de Diciembre de 1834, 
puesto que ¡a canfidad que pueden importar las re-

"fét idas prestaciones están "autorizadas por una ley 
ad íce iona l - á la de., presupuestos vigentes. De o r 
den de S. M . lo digo á "V. S. para su i n t e l i g e n 
cia v cumpiimiento, bajo el concepto de que esta 
soberana de te rminac ión r í s u e l v e el caso de D, J o 
sé María Maceda y / iguiar que ha motivado la c i 
tada consulta de V S. Dios guarde á V S, muchos 
años . Madr id 23 de Junio de t S j ó . r r V i g o . r z D e ¡a 
misma Real orden traslado á V . £ . ' p a r a su. co -

' nocí intento. 'y "gobierno. 1 i ';' 
" Lo cjue comunico a l público pa ra su inteliaeiici/ty 

conocimiento Je i>s interesados Zara-goza 2 0 de 
J u l i o de 1%^(¡.— Evaristo San M i g u e l . 

Ot ra . E l Excmo ' Sr. Secretaria ínter trio de E s -
tado v del Despacho' de leí Q u e r r á con fecha i S 
d e l nltimo 'Mayo me dice h que copio.; ' 

. Exmo. Sr.zrGon. esta fecha digo al Inspector g e 
neral de Caba l l e r í a lo que s igue .~I l l j dado cuen--' 
ta á S. M . la Reina Gobernadora de la , ins tan
cia del Teniente del Regimiento Caba l l e r í a de León 
I ) . Mariano Ruiz Lorenzo, por la que serficita 
que en a tenc ión á haber salido del Real Cuerpo 
de Guardias de ía Real Persona poco antes de su 
reforma en. Í S ZT y de haber por consecuencia su-
fridodesde el ano de ,1823 todos los atrasos y p e r 
juicios que sos d a m a s - c o m p a ñ e r o s , se le compren
da en los beneficip* acordados por 5. M . en el 
Real decreto á e 23 de Febrero ú l t i m o , • espedid^ 
precisamente con el objeto de reparar dichos per
ju i c io s ; y "S. M . penetrada de las razones eti que 
se ^poya esta solicitud se ha dignado declarar que 
tanto ei citado R u i z Lorenzo, como los d e m á s 
individuos que servían en el expresado Real Cuer
po el d ía 7 de Marzo de 1820 están comprend i 
dos en el referido Real decreto de 33 de Febrero 
coya fecho queda snbs t í tu ida á la d é . 2 8 de i í b r í j 
de i 8 i t prefijada en el art. 3 . 0 para arreglar las 
propuestas de los 'agraciados y d e m á s prevenido 
en aquella soberana c o n c e s i ó n ; en la inteligencia 
que ios t é r m i n o s seña lados en el art . 73 de la mi?- ' 
¡ni se c o á ü f á a á ios individuos contenidos en.es- ' 

ta déc la rac ion desde el día t ? del mes ac tuaI .=De 
Real orden lo traslado a V . E. para su i n t e l i g e n 
cia y efectos coosiguientes. ¡ 

Lo .que comunico a l •público pa ra su.inteligencias 
• ^ G o b i e r n o . Zaragoza £ de Junio de j S ^ c — E v a -
. fisto. San Miguel . 

Otra. Observando el poco efecto que ha p r o -
duciao la amones t ac ión dir igida á las Justicias ds 
esta Provincia en el Boletín oficial de 18 del mes 
p r ó x i m o pasado nurn. 49 con e! fin de evitar c o n t i 
nuasen ¡as mismas tolerando en sus respectivas j u 
risdicciones á -los desertores del E jé rc i to : Sin e m 
bargo de 4o s'ensible que rae es adoptar contra ellas 
medidas de rigor, río puedo menos de acordarlas y 
prevenirles en obsequio del mejor servicio de S.M„ 
c]ue. desde esta fecha se exigi rá irreraisiblemente 
la multa de j e ducados ai A l c a l d e é individuos de-
ayuntamiento locluso el Secretario del pueblo .que 
tan luego como se presente a lgún desertor no lo 
captare y ponga á disposición del Escomo. Sr. Ca- ' 
pitan General sin perjuicio de los demás p r o c e d i 
mientos que puedan tener lugar. - , 

La esperiencia ha demostrado que obligando á 
presenta;: én la Cárcel de la E x - I n q u i s i c i o n á ios 
padres ó parientes mas inmediatos de los deserto
res, se apresuraban estos á verificarlo en las fila% 
ya por evitar el trastorno consiguiente á sus fami
lias ó bien por electo de las eficaces diligencias de 
estas para hacer entrar en la senda de su deber á l o s 
mismos. En su consecuencia, en el momento en que 

i as justicias reciban cualquiera rec lamación sobre 
el particular si no pudiesen haber al desertor ó d e 
sertores contenidos en ella, harán conducir con toda 
seguridad á la citada cárcel á los espresados padres 
ó parientes raa-s inmediatos de aquellos,-en el s u 
puesto de que tocia cons iderac ión se cast igará c o 
mo corresponde á la falta de celo tan escandalo
sa como la que se advierte. Zaragoza 1 j de J u l i o 
de 1 S j ó . ^ i E v a t i s t o San M i g u e l . 

Ot ra Interesando al servicio púb l i co que bajo 
n ingún pretesto existan armas eü poder de perso^ 
ñas que no merezcan confianza, y á fin de evitar que 
tomando el nombre de la benemér i t a Guardia N a 
cional pretenda eludir alguno que no lo sea los 
bandos vigentes de Pol ic ía , se hace indispensable 
que todos los Guardias Nacionales que dentro y 
fuera de la Ciudad quieran usar escopetas para su 
propia defensa ó la de sus heredades, pasen d e n 
tro del t é r m i n o de ocho dias á este Gobierno c í -
TÍ! una nota en que se exprese su ' nombre, p r o 
fesión ú of ic io , n ú m e r o y calidad de amias que 
usan y el punto ó torre donde han de continuar 
t en iéndo las . Esta d i spos i c ión se hace extensiva i 
los demás pueblos de la provincia, debiendo darse 
aquellas noticias al encargado de Pol ic ía en sus res
pectivos puntos. Zaragoza 14 de J u l i o de 1 8 3 6 . = 
Evaristo San M i g u e l . 

Por el Sr. (iohernador militar y Político de Te
ruel y de árdea del Excmo. Sr. general en gefe del 
Ejército del centro se me ha dirigido en ,8 del ae-
iual la circular siguiente. 



D. Felipe Montes y Flores, gran crnz de la distin
guida ó r d r i i Am'epca'na de Isabel la Católica y de !a 
de San Hírnieaegiido , Caballero de tercera clase de la 
orden de San Fernando , Consejero en la Sección de 
guerra del Consejo Rea! de Kspaña é Indias, Mariscal 
tie Campo de los Reales Ejércitos, y General en gefe 
¿el Ejército de operaciones del centro &c. — Como en 
toda clase de guerra y muy particularmente en la que 
hoy aflije algunas provincias, la conducta de los 
pueblos y especialmente de sus autoridades municipales 
ejerce una influencia- reconocida en el éxito de las ope
raciones militares , he creído conveniente recordar sus 
deberes en este particular, á los pueblos comprendidos 
en los distritos de las Capitanías generales de Aragón, 
Valencia y provincia de Cuenca, de Castilla la Nueva, 
que es el pais donde deba operar el Ejército del centro 
que S. M . la Reina Gobernadora se ha dignado con
fiarme. 

M i objeto es qne este aviso escite mas vivamente el ce
lo, de los que aman sinceramente su patria y com) in -
teresados en el pronto y feliz término de la sangrienta 
lucha que debasta á los pueblos, se dediquen con solíci
to cuKiado al cumplimiento de sus obligaciones, dando 
oportunos, prontos y seguros avisos de los movimien
tos de los enemigos, ó haciendo ci fea la i ' con rapidez las 
órdenes, pliegos ó comunicaciones que reciban de las 
autoridades militares, para que éstas puedan "con da
tos ciertos dir i j i r con tino sus operaciones. Una conduc
ta opuesta á estos principios en - los Alcaldes y Ayun
tamientos de los pueblos, será mfrada como prueba evi
dente de indiferencia y raórosidad criminal en el de
sempeño de sus deberes, si ya no es que deba califi
carse como propia de los enemigos del Trono legítimo 

~de Isabel a.a y de ¡a libertad nacional, pues el resul
tado sería y es igual respecto á ios funcionarios públ i
cos cuando no llenan sus obligaciones, sea ia causa la 
que'se quiera. Para evitarlo, sin que haya lugar a ale • 
gar ignorancia, y á fin de que la responsabilidad . pese 
y se exija convenientemente por los gefes militares pre
vengo lo siguiente. 

. 1 . ° Los Alcaldes y Ayuntamientos de los pueblos 
darán al gefe ó gefes que se hallen mas inmediatos, y 
manden tropas, partes directos, circunstanciados y r á 
pidos en el momento que ocupe ó se aproxima á la po
blación cualquier número de enemigos. 

2.0 Se remitirán precisamente estos partes en el mis
mo acto de aproximarse las facciones á de entrar en el 
p,ueblo; no llenando de manera alguna su obligación, 
n i cubriendo su responsabilidad los Ayuntamientos, con 
verificarlo después de haber marchado la facción. 

3.0 Los Comandantes de columna luego que rec i 
ban ¡os espresados avisos, se informarán circunstancia
damente acerca de la hora que a sido despachado el par
le y de la llegada de la facción al de doade viene, con 
objeto de proceder sin contemplación alguna contra las 
Justicias que resulten culpables por su apatía é infrac
ción á lo prescrito en los dos artículos anteriores , sin 
que jamás se admita ni sirva de pretesto la disculpa de
masiado común, de que no pudieron verifica.rlo por es
tar rodeado el pueblo, tomadas todas las avenidas , ú 
otras frivolas escasas que demuestran claramente indo
lencia ó mala fe. Los Alcaldes ó ejercientes de justicia 
que por resultado de esta indagación, que los gefes mi
litares nunca omitirán,, aparezcan culpables serán con
ducidos á mi Cuartel general, ó entregados al ,Gober-
nador del punto mas inmediato adonde exista guarni
ción permanente quedando á mi disposición. 

.4.° Por consecuencia deestos mismos principios, se
rán igualmente considerados como culpables , arrestados 
y sujetos á las providencias que haya lugar, los expre

sados alcaldes que retrasen, no den ra'pido curso 6 es* 
travien maliciosamente ios pik'gos que reciban; y para 
que pueda yo coa fundamento determinar sobre la ma
yor ó menor gravedad de culpa, los Gefes militares ó 
autoridades dé cualquier clase que remitan partes, ú ofi
cios los acompañarán con una nota que esprese la hora 
en que salen los pliegos, y á cuya continuación cada 
alcalde anotará la de la llegada, 

5.0 La importancia deque las tropas sean asistidas 
con puntualidad, esmero y sin tardanza en los suminis
tros de raciones, exije que no haya tolerancia, ni d i 
simulo, ni obstáculo para aprontarlas; en la inteligen
cia de que toda clase de pedidos se hará por el Comi
sionado de Hacienda ú oficial de Plana mayor^en las 
columnas de operaciones donde aquellos no existan. 

6 ° Las Justicias, respecto á los facciosos que aban
donando sus cabecillas se les presenten, procederán á 
recogerles las armas que entregarán a! Gefe de ia co
lumna mas inmediata, tomando nota de sus nombres, 
apellidos y pueblo de su naturaleza, espresando en el 
parte el cabecilla á cuyas órdenes se hallaban, y ase
gurando á ios presentados que lejos de ser molestados por 
su conducta anterior, serán al contrario recompensados 
con la gratificación á que se hagan acreedores confor
me á las circunstancias particulares que concurran en 
su presentación y servicios que hagan para acreditar su 
desengaño y ¡arrepentimiento. 

Y para ios efectos que se espresan circulo la presen
te, que será fiel y cumplidamente observada por las au
toridades á quienes competa su publicación y ejecución 
dándome sucesivamente cuenta del resultado parala de
terminación que convenga. E n mi Cuartel general de 
Alcalá de la Selva y julio 5 de 1836.—Felipe Montes. 

T la hago saber á las justicias de los pueblos de 
esta Provincia para su conocimiento y observancia 
Zaragoza 15 de Julio de 1836.—Evaristo San Miguel. 

Juzgado de i * instancia de F r a g a . 
Señas del cadáver de un hembre encontrado en 

los t é r m i n o s del lugar de Candasnos en 19 de M a r 
zo ú l t i m o . 

Edad al parecer de 14 á 16 años: estatura sobra 
4 pies y pulgada, pelo r o j o , barba sin h i lo , na 
riz y color desfigurados, por causa de su muerte, 
aitnque la nariz parece d e b i ó ser afilada: color p á 
l ido . 

Iba vestido con una gorra de pie! de cabrito v i e 
j a , y radida , y dentro medio p a ñ u e l o con cuadros 
colorado, y a z u l : camisa de lienzo vasto r o t a , y 
v ie ja , chaleco de paño negro fino gastado con tres 
botones de asta , chaqueta de paño verde botella con 
el cuello buelto , y en el lado izquierdo de e l l á u n 
bdtbn de plomo, ca lzón de maon verde corto <;on 
delantero ancho, y en el lado derecho del delantal 
un b o t ó n de plomo, con una corona n ú m e r o ,77 y , 
una insc r ipc ión de carabineros, medias de a lgodón 
azul descolorido con las plantillas de a lgodón b lan
co estropeadas y rotas, para atapiernas en la dere
cha un pedazo de percal colorado y en la izquier
da una liza, alpargatas catalanas sin orejetas en loií 
lados á medio romper , pasada la cinta por la ca 
pellada, y t a l ó n . = Fraga 5 de Ju l io de 1836.=; 
Licenciado D . Manuel A lcu r í . 

En v i r t u d de providencia del Tr ibnna l 'de Ju s t i 
cia de la Audi tor ia general de Guerra d e í E j e r c í - , 
to y Reino de A r a g ó n se c i u Haiiia y emplazas 



todos los que se cons í Je ren con derecho á los b ie -
«e-s reiicio . par fallt-cimieruo intestado de D . San-
tisgo Murt iacz , Subteniuiue en ei segundo Batal lón 
del Regimiento I n í a n t e r i a del Infante 5. 0 de l i 
nca oe inr idoen 25 de Junio ú l t i m o , para que en 
el t é n n i n o de ^0 oias que por primero y i j l t i ino se 
les señala cqinparezean á deducir lo en forma por 
sí () mediante apoderado leguinio en d icho T r i b u -
pal y proceso de testamentaria que pende por la 
t^cr ibania pn t i de Guerra de m i cargo: En el 
concepto de- que transcurrido sin haber compare
cido se llevara adelante por los t r ámi tes de orde
nanza y les parará el perjuicioque haya lugar. Z a 
ragoza 11 de Ju l io de 1836 = D . Francisco Lopezf 

En v i r tud de providencia del T r i b u n a l de Jus t i 
cia de la Audi to r ía general de Guerra del Ejérc i to 
y Reino de d r a g ó n , se c i t a , llama y emplaza á 
10Jos. los que se consideren con derecho á los ble-» 
nes relictos por falleciaiienio de D o ñ a H i p ó l i t a 
Morales, viuda del coronel ü . Anselmo Plaza, ocur
r ido en 15 de Junio ú l t imo , para que en el t é r m i 
no de 30 dias que por primero y ú l t imo se les se
ñala , comparezcan á deducirlo en fonn.i por s í o 
ir.ediante apoderado legí t imo en el referido t r i b u 
nal y espediente de testamentaria que pende p o r 
la Escribanía principal de Guerra de mi cargo: En 
.«1 caocep.ío de que trans curt ido s in haber compa
recido se llevará adelante por los t r ámi t e s de Orde-
r.-n^a y les parará el perjuicio que haya lugar. 
Zaragoza 9 de J uiio de iS jó ' .—D. Francisco L ó p e z . 

E l Ordenador ge fe pr inc ipa l en comisión de la A d -
• m'tnittracion mi l i ta r del di í t ' r i to de la C a p i t a n í a 
general de A n d a l u c í a . . . 
Hal lándose prevenido á esta O r d e n a c i ó n por' la 

Intendencia general del ejérci to , con fecha 3 de 
M a y o ul t imo, que proceda á la nueva subasta de 
la asistencia, manu tenc ión y el suministro de me
dicinas á los enfermos militares que ingresen en los 
hospitales de esta plaza y la de C ó r d o b a , bajo los 
pliegos de condiciones aprobados por S. M . en 
"Real órden de 9 de AÍKÍI anterior , he seña lado 
para el único remate que ha de celebrarse en esta 
dependencia por tiempo de dos a ñ o ' , contados des
de que se comunique la soberana a p r o b a c i ó n , el día 
¿ 9 de Ju l io p r ó x i m o , á las doce de su mañana , en 
'los estrados de la misma O r d e n a c i ó n , sita en el 
pat io de la contraiacion de los Reales Alcázares; 
en cuya secretnría estarán de manifiesto dichos ÉSfe-
gos de, condiciones. 

Lo anuncio al púb l i co para que las personas que 
quieran interesarse en ios referidos asientos , acu
cian con sus proposiciones á esta dependencia por 
sí Ó por medio de apoderados competentemente au
torizados , ó las dir i jan por conducto de los co
l ima nos de guerra respectivos , con la an t i c ipac ión 
necesaria. Y para que llegue á noticia de todos , he 
acordado que al presente edicto se le dé la pub l i 
cidad prescripta eu la i í ea l ins t rucc ión de 28 de 
Marzo de /S32. •ievilla 28 de Junio de 1 8 3 6 . = 
Juan Butier. =.VIanuel de Lasseras, Secretario, 

E l Intendente General del Ejérc i to . 
Hace saber: Que eu cumplimiento de Real o r 

dénele 1 de este mes se saca a púb l ica subast3 en 
esta Capital el suministro de pan y pienso qijg' ^ 
necesite para las tropas y caballos estantes y t r a n 
seúntes por las provincias de Granada y J a é n des
de 1. 9 de Octubre p r ó x i m o hasta fin de Setiem
bre de 1837: y para su remafe ha señalado e. uia 
27 cjel presente mes á las doce horas del dia en los 
estrados de esta Intendendia general. E l pliego de 
condiciones se hal lará de manifiesto en la Secreta
ría de la misma. M a d r i d 5 de Ju l io de 1836.=: 
Francisco de Icabalceta.=El Oficial 1. 0 encargado 
d é l a S e c r e t a r í a , ^¡gust in de Castro. 

Otro. Hago saber: Que se saca á públ ica su 
basta el suministro de las raciones de pan y p i e n 
so que se necesiten paralas tropas y caballos es
tantes y t ranseún tes por el d is t r i to de la ¡ C a p i t a 
nía general de A n d a l u c í a , inclusa la plaza de C e u 
ta, desde r . 0 de Octubre p r ó x i m o hasta fin de 
Setiembre de 1837: y para su remate ha seña lado 
el dia 28 de este mes á las doce horas del dia eíi 
los estrados de esta Intendencia general. E l pliego 
de condiciones se hal lará de manifiesto en la Secre
taría de la miMiia. Madsid 5 de Ju l i o de 1836 .= 
Fr'anciseo de Icabaleeta,=El Oficial 1. 0 encargado 
de la Secre ta r í a , A g u s t í n de Castro. 

Debiendo subastarse p ú b l i c a m e n t e el a r 
riendo de los frutos decimales que debe perc ibi r 
la A m o r t i z a c i ó n en el presente año en la V i l l a 
de Caspc, como subrogada en los derechos del su
primido Convento de S, Juan de la misma, he 
señalado para verificar dicha subasta el dia i j ) del 
corriente á Jas 1 2 de su m a ñ a n a . 

Los que quieran interesarse en dicho arrenda
miento concurrirán! gl citado di'1 á la casa de I n 
tendencia de este Reino donde se verificará la s u 
basta rematándose en el postor mas beneficioso á la 
'Real Hacienda, ba jó los pacto; y condiciones que 
están de manifiesto en la Escr ibanía de A m o r t i z a 
ción sita en S. Juan de los Pañe t e s . Zaragoza 12 
de Ju l io de !836.=:Jnari G a r c í a Barzanallana.= 
Por mandado del Sr. Intendente,=Francisco R o y o 
Segura. 

Habiendo sido inút i les cuantas diligencias se han 
practicado para averiguar el verdadero d u e ñ o de 
la caba núrn, 88 de la calle del Turco de esta C i u r 
dad, y compelerle á evitar el riesgo que amenaza; 
el Excmo, Ayuntamiento tiene tomadas las d i s p o 
siciones convenientes al efecto ; pero deseando a n 
tes de ejecutarlas que si hay alguna persona i n t e 
resada pueda enterarse de la resuelto; cita y e m 
plaza por este anuncio á los que pretendan tener 
derecho á la mencionada casa para que en el té rmi
no de diez dias se presenten en la Secretaria deS. E . 
A deducirlo y tomar conocimiento de las providen
cias acordadas; en el concepto de que no h a c i é n 
dolo les pa ra rá el perjuicio que haya lugar. Zara?-
goza 13 de Ju l i o de 1836.=;De acuerdo de S. E . , 
Gregorio L i g e r o , Secretario. 

La conduta de albcitar de la V i l l a de Lécera se 
halla vacante , su do tac ión consiste en 4600 rs. vtf . 
pagados por el ayuntamiento en dinero y granos: 
los que quieran pretenderla d i r ig i rán sus solicitudes 
francas de porte hasta el dia 31 del corriente , al 
Secretario de dicho ay u n t a m i e n t o / ¿ u c u y o ciia se 
confe r i rá . 

Z A R A G O Z A : EN LA IMPRENTA R E A L . 


